
       

 

RESOLUCIÓN NRO. 101-03-02-014 DEL 30 DE ENERO DE 2026 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA Y JUSTIFICA LA REALIZACIÓN DE 
UN CONTRATO DE COLABORACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA CON UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
(ARTÍCULO 2, DECRETO 092 DE 2017) 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MARSELLA, RISARALDA, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política, en armonía 
con el artículo 355 inciso 2 constitucional, el Decreto 092 del 23 de enero de 2017 
artículo 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política en el inciso segundo del artículo 355 dispone que: "El 
gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el plan nacional y los planes 
seccionales de desarrollo". 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 092 de 2017 desarrolló el citado 
inciso, precisando los requisitos y formalidades necesarias para la celebración de 
estos contratos para potencializar programas de interés público, distinguiendo en su 
Artículo 2 la figura del Contrato de Colaboración. 

Que el Municipio de Marsella adoptó el Plan de Desarrollo 2024-2027 “Unidos 
podemos transformar a Marsella”, el cual contempla en su Línea Estratégica 2: 
UNIDOS POR LA SOCIEDAD, el Programa 2.10: "Atención integral de 
población en situación permanente de desprotección social y/o familiar", cuya 
meta técnica es garantizar la protección y asistencia de los adultos mayores. 

Que la Secretaría de Gobierno ha identificado la necesidad apremiante de 
garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de los adultos mayores en condición 
de vulnerabilidad institucionalizados, requiriendo el suministro de Desayuno, 
Almuerzo y Cena bajo estándares de minuta patrón. 

Que para la celebración del presente contrato de colaboración se cuenta con 
respaldo presupuestal según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
No. 122 del 21 de enero de 2026, con cargo al rubro 2.3.2.02.02.009 - "Servicios 



       

 

para la comunidad sociales y personales", del Proyecto de Inversión 
2024664400010. 

Que para la suscripción de contratos de colaboración, el artículo 2 del Decreto 092 
de 2017 exige el cumplimiento de tres condiciones concurrentes, las cuales se 
verifican en este proceso así: 

1. Correspondencia con el Plan de Desarrollo: El objeto contractual se alinea 
directamente con el programa 2.10 del Plan de Desarrollo Municipal, 
promoviendo derechos de personas en debilidad manifiesta. 

2. Inexistencia de Relación Conmutativa: El contrato no genera una 
contraprestación directa para el municipio; el beneficio lo reciben 
exclusivamente los adultos mayores vulnerables, cumpliendo un fin social. 

3. Unicidad de la Oferta y Optimización de Recursos: El CENTRO DE 
BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "Dr. JOSÉ MARÍA CORREA 
ESTRADA" es la única ESAL que opera en la jurisdicción con la 
infraestructura de larga estancia y capacidad instalada necesaria, lo cual 
representa la forma más eficiente y económica de cumplir la obligación 
estatal. 

Que el CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "Dr. JOSÉ MARÍA 
CORREA ESTRADA", identificado con NIT 891.411.019-6, ha demostrado 
reconocida idoneidad a través de su trayectoria desde 1982 y el cumplimiento 
exitoso de convenios en vigencias anteriores. 

Que, tras el análisis técnico y económico, la propuesta presentada por el CBA 
asciende a la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($165.984.000) para un plazo de ciento 
cincuenta (150) días calendario. 

En mérito de lo expuesto: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACIÓN. Autorizar a la Secretaría de Gobierno la 
celebración de un Contrato de Colaboración con la entidad sin ánimo de lucro 
CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "Dr. JOSÉ MARÍA CORREA 
ESTRADA", identificada con NIT 891.411.019-6, representada legalmente por el 
señor ADALBERTO GARCÍA LOAIZA. 



       

 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO. El objeto del contrato es: “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA GARANTIZAR LA 
ATENCIÓN INTEGRAL EN EL COMPONENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL (DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA) DE LA POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, INSTITUCIONALIZADA EN EL 
CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO (CBA) DR. JOSÉ MARÍA CORREA 
ESTRADA, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL DEL MUNICIPIO 
DE MARSELLA, RISARALDA”. 

ARTÍCULO TERCERO: VALOR Y PLAZO. El valor total del contrato de 
colaboración es de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($165.984.000), con un plazo de 
ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario, contados a partir de la firma 
del acta de inicio, sin exceder el 31 de diciembre del año 2026 

ARTÍCULO CUARTO: RESPALDO PRESUPUESTAL. El gasto que ocasione el 
cumplimiento de la presente resolución se pagará con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 122 del 21/01/2026, rubro 2.3.2.02.02.009 - 
"Servicios para la comunidad sociales y personales". 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICACIÓN. Ordenar la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Marsella, Risaralda, a los treinta (30) días del mes de enero de 2026. 

 

ALBERTO PELAEZ HENAO 
Alcalde Municipal Municipio de Marsella 

 

Vo.Bo. de legalidad. Cesar Arcila R. 

Componente jurídico externo -contratista- 
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